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Se publica todos los dios excepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

•

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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GOBIERNO LA PROVINCIA
wa CÓRDeliA.

Núm. 86.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de unas al-
hajas cuyas señas se espresan . á
cántinuacion, las cuales fueron
robadas vielentamente á D. José
Guzmati y Perez, de esta vecin-
dad, y caso de ser habidas las re-
mitiran ä disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Aguilar
CO n la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las
garantias necesarias.

Córdoba 6 de Julio de 1869.—
El D. de Hornachuelos.

Dos medios aderezos esmalta-
dos. Otros dos ' id. sin esmalte.
Seis pares de botones de pechera.
Cuatro pares de cintas perlas. Des
pares aretes de topacio. Cuatro
pares aretes de perlas.. Ocho pa-
res aretes de una perla. Siete pa-
res chicos. Ocho pares almendra

boton. Un par de cintas de es-
meralda. Dos pares rosetas. Dos
pares id. chicas, Tres pares de
pendientes.. Diez y seis pares de
pendientes 'Perlas de diferentes
dibujos. Veinte y seis sortijas por
el mismo órden. Doce docenas de
aretes ordinarios. Dos pares pen-
dientes con tres lazos. Un alfiler
señora. Un par de pendientes ro-
sa doble. Otro id. con lazo cor

-bata. Cuat/ o pares de cintas, to-
pacio. Un par de zarcillos boton
almen(lra. los selos sortija. Una

idem trecillo. Tres pares de are-
tes. Seis sortijas. Cuatro id. ljn
medio aderezo lazo coral: Uno id.
rosetas Mayores. Otro hiera, ro-
setas chicas .. Un par pendientes
de coral. Dos vares de perlas con
esmalte. Tres cruces coral. Dos
i den]. Otra idem. Otra idem. Otra'
idem.. Des pares pendientes de
coral, de -niña. Un par de pen-
dientes . de diamantes. Otro ideas.
Dos de perlas. Otro id em. Dos pa-
res idem. Otros dos idem. Un al-
filer corbata. Un par de aretes.
Cuatro pares idem. Seis idem.
Cinco hiena. Dos sortijas perlas.
Unas de esmeralda. Dos de perlas.
Dos pares» de pendientes. Dos id.
esmaltados. Una sortija.

Núm. 87.

SEGURIDAD PUBLICA'.

Núm. 88.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca del reo Ra-
fael Delgado Arjona y caso de ser
habido lo remitirán ä dis_posicion
del Sr. Juez de primera instancia
de la ciudad de Lucena por quien
se reclama.

Córdoba 6 de Julio de 1869.—
El D. de Horna,chuelos.

Núm. 91.

SEGURIDAD PUBLICA:

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de dos cas-
tellanos nuevos cuyas serias se
espresan a continuacion, y caso
de ser habidos les remitirán á dis-
posicion del Sr. Juez de Andu-
jar por quien son reclamados.

Córdoba 7 de Julio de 1869.--
El D. de Hornachuelos.

Señas de los Castellanos Nuevos.

Antonio Gimenez (á) Tron-
chachnos, vecino de Luque,
mas de cuarenta años de edad,
estatura baja, color moreno, re-
gordete; barba poblada, ojos azu-
les, pelo negro con algunas ca-
nas, cara redonda, boca grande,
los labios algo gruesos y ci infe-
rior mas que el superior: su mu-
jer se llama Teresa, de la misma
edad.

Manuel Cortes, vecino de Al-

feeneeetee"......e.".".-9.meraeezIpperuaec,.:mwribezo

Núm. 26.

Diputado provincial de Córdoba.

Estrado de la sesion ordinaria cele-
brada por la Excma. Diputucion
provincial el dia 7 de JUIli0 de 4869.

Abierta bajo la presidencia del
Sr. Vice-presideate . interino Sr. Po-
lo, fue leida y aprobada el acta de
la anterior.

Se oficia al Arquitecto provin-
cial para que el del segundo dis-
trito pase ä estudiar la alineaeion
de las casas que se van ä construir
en la calle de las Aguas de la Vi-
lla del Rio.

Se acuerda poner de manifies
-to al oficial encargado de la sec-

clon de Estadística, las actas de
eleccion de Diputados a C6rtes, no
haciéndolo de las Municipales por
no existir en la Secretaría.

Se informa la nota de señala-
miento de dia para la entrega de
los quintos en la caja de la pro-
vincia.

Se contesta al Ayuntamiento de
Hornachuelos que basta la entre-
ga de la carta de pago que acre-
dite la redencion de los quintos de
aquella villa, y que no es necesaria
la venida de los mozos

Se acuerda advertir ä D. José
Rodriguez el estado apurado en que
se halla el Excmo. Ayuntamiento
de la capital y quo use de la ac-
cion que la ley le concede para re-
clamar el crédito que tiene contra
el mismo.

Se aprueba el pliego de evadí.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederan ä la busca de unas
caballerias cuyas señas se espre-
san ä continuacion, las cuales fue-
ron sustraidas de la caseria nom-
brada de la Peña del Aguilar, de
la propiedad de D. Pedro Cabeza,
vecino de Lucena, y caso de ser
habidas las remitirán ä disposi-
cion del Alcalde do dicho pueblo
con la persona en cuyo poder
encuentren sino ofreciere las
rantias necesarias.

Córdoba 6 de Julio de 1869.—
El D. de Hornachuelos.

se
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Saltas.

Una de 3 arios de edad, alza-
da 7 cuartas, pelo pardo, herra-
da en una nalga con un corazon.

Otra de 2 arios, mediana, de

alzada negra entre
hierro.

pelada sin caudete, de edad mas de veinte
años, estatura regular, color blans
co, pelo rubio.
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Clones nara 21 arriendo del arbi-
trio de pesas y medidas da Villa-
viciesa.

Se autoriza al Ayuntamiento
de Ad unuz p dizar venios
créditos que tiene contra particu-
lares con el objeto de hacer freute
ä las necesidades del municipio y
redimir el cupo de seldadog.

Se aprueba el p ieao de con-
diciones Rira el arriead ) do arbi-
trio do los. derechos establecidos en
el matadero público de Vil:avi-
ciosa.

A virtud dé informe de , la Jun-
ta provincial de lastruccion pri-
maria, se dice al Alcalde de Man-
tilla que consigne en su Presupues-
to por el alquiler d la casa de log
profesores de lustruccion priri aria

esculas e i vez de los 40 que
figuraban en la nota.

. Se devuelven al Alcalde do Al-
caracejos dos certifleaciones del n om-
bramiento de D. Ricardo Jover pa-r
ra representar en la direecioa de la
deuda á aquel M

S e . aprueba e: pli3 .a o de condi-
ciones formado por el z\-n u' lauden-
to de Baena para el 'arriendo , •dei
arbitrio de los pesos y medidas.

Se aprueba asiwilno el respecs
tivo al Ayuntainieato de tiute.

Se aprueba tam bien el del alum_
brado público de Birjalance.

Se autoriza al Ayuntamiento de
Torrecampo para quo coasiene en
su presupuesto 40 escudos para pa-
go del alquiler de la casa del maes-
tro y el aumento de 9 al que se
paga ä, la maestra.

Se autoriza al 'Ayuntamiento de
Almedinilla para que aplique al
pago de Guardas de campo la par-
tida -destinada al Fa rinaceúfico.

Se autoriza al de Puente-Genil
para que pague de imprevistos 167
escudos 3(.6. iniiésiunts que resul-
tan de déficit ea las ()liras del mur
ro de conteucion de la plaza Na-
cional.

Se autoriza al . Ayuntamiento
de Zambra para hacer un 'reparto
vecinal paaa cubrir ei déficit que
deje la prestacioa voluntaria en la
redencion del cupo de qui.oca.

Se dice al Alcalde de Montal-
han que con arreglo al caso once-
no, art. 76 de la ley de reempla-
zos vigente, son . coadicionales los
falles de les Ayuntaniientos en las
escepciones que alegan los mozos
que tienen su hermano sirviendo
hasta que' .con el oportuno certifi-
cado . se acredita que se hallaba en
las filas del ejército el dia señalado
para el llamamiento y declaracion
de soldados. 	 . •

Se dice al Alcalde flo Zuberos,
que manifieste las existeociaa (lee
haya en el rósito de aquella vida.

Se contesta al Lomandaute de
Carabineros de Pamplona que en el
expediente generAl de quintas del

.../2/.1•1•46.C.TC

año de 1854 no hay antecedentes
del mozo Franciaco del Cerro Perué.

Se au toriza al Ayuntamiento del
Carpio para que haga un reparto
vecinal con el objeto de redimir el
cupo de soldados.

Se autoriza asimismo al de. Vi-
¡la del Rio para arrendar las eras
,denominadas del :coBa con objeto
de aplicar su m'educir) ä la reden-
cion del cupo de soldados.

So aprueba el pliego de condi-
ciones para la subasta del arbitrio
del uso voluntario do pesos y me-
didas de la ciudad de Bujalanco.
• Se aprueba el relativo al lava-
dero público de Baena.

Se autoriza al Ayuntamiento de
Benainejf para que reciba las quin-
tas partes de los recargos muni-
cipales.

Se aprueba el pliego de condi-
ciones para el arriendo del alum-
brado público de Baena.

Se autoriza al Director del Ins-
tituto provincial de segunda ense-
ñanza para que conteste á la de-
manda que dice haber interpuesto
el Conde de Villanueva de de Cár-
denas, patrono del colegio de Sta.
Maria de Gracia, pidiendo en con-
cepto de libres los bienes que cons-
tituyen dicho patronato; extensiva
la referida autorizacion para que
demande á • varios deudores al co-
legio de la Asuncion. 	 -

Se aprueba el expediente de su-
basta celebrada por el Ayuntamien-
to de Montoro para la ejecucion de
varias obras municipales.

Se contesta al Alcalde de Enci-
nas-Reales, que por el párrafo 4.°,
art 50 de la ley municipal vi-
gente, están facultados los Ayun-
tamientos para establecer el siste-
ma que consideren mas acertado en
la admiuistraeion del Pósito, y que
el comisionado que pongan en las
Eras para la cobranza de deudas,
sea iarsona de reconocida morali-
dad y que no falte á las conside-
raciones que se deben ä los vecinos
deudores.

Se aprueba el espedien te de su-
basta del alumbrado público de la
Carlota.

Se aprueba asimismo el pliego
de- cendiciones . del Ayuntamiento
de Puente-Genil para el arriendo
de los arbitrios del uso voluntario
de pesas y . medidas, la romana y
el pasaje por el puente del Genil.
• Se aprueba el presupuesto de

dieta para la visita del Inspector de
Escuelas de la provincia D. Manuel
Villegas y Alcalá.

Enterada de Un acuerdo del
Ayuntamiento de la capital, pro-
poniendo verificar un reparto ve-
cinal de 20,0.00 rs. que faetan pa-
ra cubrir el total del cupo de sol-
dados entre los 100 6 200 mayo-
res contribuyentes por territorial,
industrial y de comercio con el ea-

Meter de provisional hasta que se
recaudase el repartimiento defini-
tivo; se acuerda contestar que te.
nie,ndo el carácter de un emprésti-
to forzoso no esta en las atribucio-
nes de la Diputacion el aprobarlo.

Se acuerda que pase al sobrante
del colegio de la Asuncion la pen-
sioa que disfrutaban los hijos huér-
fanos del Catedrático D. Juan Es-
camilla.

Se acordó secundar el pensa-
miento de las Diputaciones de Bar-
celona, y Segovia y elevar una re-
verente esposicion á las Clórica pa-
ra poder nombrar todos los em-
pleados que cobren sus haberes del
presupuesto proviacial con arreglo
al párrafo segundo, art. 14 de la
ley orgánica de 21 de Octubre,
que en caso de que convenga la
oposicion se verifique esta ante los
Tribunales que ellas elijan..

Visto el, espediente remitido por
el Sr. Gobernador, A virtud de que-
ja deducida por D. Rafael Rojo,
pidiendo la suspension del acuerdo
de la Corporacion que adjudicó ä
D. Ignacio Diez la publicacion del
(zBoletin oficial,» se acuerda in-
formar que la proposicion del Diez.
era mas ventajosa por haber ofre-
cido 100 escudos y porque la de,rta
que hacia el Rojo de dar tres im-
presos para la forrnacion de presu-
puesto ä los Ayuntamientos, no
era de interés del presupuesto pro-
vincial.

Se pasa al Excmo. Sr. Gober-
nador una instancia de varios ve-
cinas de Villa del Rio, quejándose
de la base adoptada por el Ayun •
tarniento para el reparto de capi-
tacion.

Se previene al Ayuntamiento
de Baena que pague ä D. Anto-
nio Obesa° y Villa-Real los atrae-
sos de un censo que posee en con-
tra del Municipio.

Se desestima una solicitud de
los Bedeles del Instituto do segun-
da enseñanza sobre que no • se les
rebaje el haber que disfrutan.

Se contesta al Ayuntamiento de
Aguilar que use de las facultadeo
que le concede la ley y obre con-
tra los deudores á los fondos mu-
nicipales hasta lograr el 6obro.

Se dice al Ayuntamiento de la
Rambla que los árboles del cami-
no que desde dicha villa conduce ä
la carretera de Málaga, no correse
ponden á aquella municipalidad.

Se dice al Alcalde de Lucena,
que solo en un caso estrerno desta-
que fuerza do paisanos en perse-
cucion de malhechores pagando
su importe de la partida de impre-
vistos del presupuesto municipal.

Se desestima la solicitud del
comisionado de Priego pidiendo au-
torizacion para que aquel Ayunta-
miento invirtiera la suma que con-
siderase necesaria para solemnizar

la promulgacion de la Constitucion ,
por deber proceder el acuerdo de la
municipalidad con designa.cion de
la partida del presupuesto de que
habla de pagarse.

Se acuerda prevenir á los Ayun-
tamientos de la provincia por me-
dio de circular, que exijan la ren-
dicion de todas las cuentas atra-
sadas.

Se aprueba el reparto vecinal
hecho por el Ayuntamiento do
Puente-Genil para redimir el cupo
de soldados.

Córdoba 8 de Junio de 1869.
—El Presidente, el D. de liorna-
chuelos.

WiarataiCiiire	 mbassaufflizaraiyatulkoccanczreagaint

Núm. 77.

Intendencia de Ejercito y de este
distrito.

Debiendo contratarse el carbon
vegetal necesario durante un año
las factorias de utensilios de esta
Capital, Cádiz, Algeciras, Córdo-
ba', Badajoz, Cäceres, Ceuta y Je-
rez de los Caballeros, se ha dis-
puesto la celebracion de una su-
basta, la cual tendrá efecto el dia
21 del actual,. á las doce de su
mañana, en los estrados de es-,
in intendencia y simultáneamente
en los de las Corniaarias de guer-
ra de los puntos esteriores ya ci-
tados, con sugecion al pliego de
condiciones y de precio limite que
se hallarán de manifiesto en las
citadas dependencias, debiendo te-
ner presente los que deseen inte-
resarse en este servicio que ä sus
proposiciones arregladas al mode-
lo que al pié de este anuncio se
estampa habrä de acompañarse el
documento justificativo del depó-
sito que señala la condicion 3.'
del pliego de ellas, con cuyos re-
quisitos y reunido que sea el Tri-
bunal de subasta á la hora seña-
lada se presentarán aquellas en plie-
gos cerrados por espacio de media
hora, la cual trascurrida ni se ad-
mitirán mas ni podrán retirarse las
presentadas.

Sevilla 1.° de Julio de 1809.—
El Intendente de Ejército, Cärlos
Clavijo.—E1 Secretario, Francisco
de P. Castellotc.

Modelo de proposiciolz.

D. F. de T.. , vecino de.. calle...
miel—, enterado do las condiciones"
y precio limite para la adquisicion
de carbon vegetal necesario duran-
te un año á las factorías de uten-
silios del distrito, se compromete
entregar en los almacenes de las
de tal (6 tales) los (tantos) Kilogra-
mos 'que á la misma (6 mismas) se
señalan en precie de (tan to) cada
uno.
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--Es copia.--E1 Comisario de Guer-
ra, Cárlos Aranjo.

e

primera instancia del distrito de
la izq nierda de esta ciudad y eti
partido.
Por el presente 'edicto se
cita y emplaza por término

de treinta dias á Carmen Cortes,
para que dentro da id. se presen-
to en este Juzgado 6 en la carcel
Nacional ä responder ä los cargos
que le resultan en causa que con-
tra. ella y otras instruyo por es-
:tafia ä D.' Manuela Prieto, en la
inteligencia que de no hacerlo den-
tro de dicho término, se seguirá la
causa en rebeldía Con respecto ä
ella, y le parara el perjuicio que
haya lugar.

Córdoba cuatro de Julio de mil
ochocientos sesenta y nueve.—An-
tonio Garijo Lara. —De órden de
S. S., Juan Manuel del Villa',

. N.7,Z77.1,-.29q,24,.95.WeTA95:077e17X.

AIUNTANIENTOS.

Y para que sea válida esta pro-
p-osicion es adjunto el documento de

depósi to que se señala Pop la con-
dicion 3.' del pliego que rige para
este acto,

,Fecha y firma del proponente.
Es copia.--E1Comisario de Guer-

ra, Carlos Araujo.

. número de las suertes, su ca-
bida, linderos y capital en que
han. sido tasadas por el perito.

Y para que llegue á conoci-
miento del público se fija el pre-
sente en Villa del Ilin a 4 de Ju-
lio do 1869.—Bernardo Girnenez,
—Francisco Cerezo,

Ardw. 78.

Intendencia de Ejercito de AtnlaifiCia.

Debiendo contratarse el acopio
de la paja larga para el relleno de
jergones y cabezales necesaria en
un año á las factorías de utensilios
de esta- capital, Cádiz, Algeciras,
Córdoba, Badajoz, Cáceres y Jerez
de los Caballeros, se convoca por el
presente ä una pública y formal
licitacion, que simultáneamente ten-
dra lugar el dia 22 del mes actual,
ä las doce de su matiana, en los
estrados de esta. Intendencia y en
las Comisarías de Guerra respecti-
vas, bajo el pliego de condicienes
y precio límite que se hallarán de
manifiesto en dichas dependencias
debiendo tener presente los que
deseen interesarse en este servicio,
que las proposiciones han de ha-
llarse arregladas al modelo que al
.pie de este anuncio se estampa, y
garantizadas con el documento jus-
tificativo del depósito que se mar-
ca en la condicion 3. a del pliego
de. ellas, con cuyos requisitos lue-
go de reunidos los Tribunales de
subasta ä, la hora señalada,. se pre-
sentarán ä los mismos aquellas, en
Pliegos cerrados por espacio de me-
dia hora, en la inteligencia de que
trascurrida la cual, quedarán cons-

. tita idos dichos Tribunales sin po-
derse admitir Mas ni retirar las ya
presentadas.

Sevilla U de Julio de 1869.—
El Intendente de Ejército, Carlos
Clavijo.—EI Secretario. Francisco
de P. Castellote.

Modelo (le proposieion.

Don F. de T. vecino de 	
calle de.... número..., enterado de
las condiciones y precio límite
bajo las que se desea adquirir la
Taja larga de relleno necesaria du-
rante un año á la factoría de uten-
silios del distrito, se compromete á
entregar ea los almacenes de (esta 6
tales) factorías los .(tantos) kilógra-
usos de dicho artículo que ä la mis-
ma se señalan .en precio de (tanto)
cada uno.

Y para que sea válida esta pro-
posicion es adjunto el documento de
depósito que se señala en la condi-
cion 3.' del pliego que rige para
este caso.

(Fecha y firma del proponente.)

Maui. 73,

Alcaldia popular de Feruan—Nuilez.

115. Valeriano La§tre :Muñoz, Alcal-
de popular de esta villa de Fer-
n mi-Nuñez.
• Hago saber: que hallandose con-

cluido el repartimiento de la con-
tribucion de inmuebles, cultivo y
ganadería correspondiente al año
próximo económico de 1869 al '7(),
perteneciendo a este distrito muni-
cipal, ha dispuesto este Ayunta-
iniento de mi presidencia se pon-
ga de manifiesto en la oficina don-
de celebra ' SUS sesiones por termi-
no de ocho ' dias, contados para los
vecinos desde la fecha de este edic-
to y para los forasteros 'desde que
aparezca inserto en el Boletin ofi-
cial de esta provincia, ä fin de
que los contribuyentes puedan pre-
sentarse á inspeccionar sus partidas

esponer de agravios, si se consi.
dorasen perj udicados por error 6
equivocacion en la aplicacion del
tanto por ciento' con que ha sali-
do gravada la riqueza; en la inte-
ligencia que trascurrido dicho pla-
zo no se oirán las reclamaciones que
se presenten: y para su debida pu-
blicidad se pone el. presente en Fer-
nan-Nufiez á 4 de Julio de 1869.—
Valeriano Lastre y Muñoz.

Núm. 74.

Núm. 76.

Alculdia popular de Guadaicazar.

1). José Goberna y Rial, Alcalde
popular de esta villa.
Hago saber: que concluido por

la Junta pericial de la misma el
amillaramiento de la riqueza de
inmuebles, cultivo y ganaderia que
ha de servir de base para el repar-
thnignto che la contribucion terri-
torial del año económico de 1869
á 4870, se halla de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de 15 dias, - contados
desde la .fecha, .para que los ha-
cendados vecinos y forasteros com-
prendidos en él puedan examinar-
lo ó inspeccionar sus partidas y
deducir de agravios dentro del
plazo señalado; en la inteligencia
que trascurrido que sea no será
atendida reclaniacion alguna.

Y para que nadie pueda ale-
gar ignorancia se fija el presente
en Guadalcazar á tres de Julio de'
mil ochocientos sesenta y nueve.—
José Goberna. —El Secretario inte-
rino, Juan de Castro.

Núm. 82.
Alcalina popular de Valenzuela.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Al-
calde primero constitucional de

'esta villa de Valenzuela.
Hago saber: que terininado

borrador el apéndice al amillara-
miento de la riqueza imponible del
año económico de 1869 a 70 para
la contribucion de inmuebles, cul-
tivo y ganatieria, queda .de mani-
fiesto en la Secretaría municipal
por término de seis' dias desde la
fecha de este anuncio, no admitien-
do reclamacion alguna por funda-
da que sea pasado dicho término.
Y para que ilegve a conocimiento
de los interesados en él se publica
el presente en Valenzuela á 3 de
Julio de 1869.—Pedro Hidalgo.--:
Secretario interino, Narciso de Dios
Santaella.

Núm. 75.

Juzgado de primera instancia del dis-
frito de la dereeba de esta ciudad de

Córdoba.

En*virtud de providencia de
Sr. Juez de primera instancia, del
distrito de la derecha de esta ciu-
dad, se cita, llama y emplaza por
este primer edicto y término de
nueve rifas, ä Rafael Carrasco Cas-
tro, de ejercicio esquilador, de edad
de treinta años, natural y vecino
de la misma, para que se presente
en la cárcel Nacional á responder
á los "cargos que le resultan en
causa que se sigue por delito de
robo en despoblado, apercibido que
de no hacerlo se seguirá en su
rebeldía, parándole el perjuicio
que haYa -lugar.

Córdoba tres de Julio de mil .
ochocientos sesenta y nueve.—
Joaquin Rey -Heredia. —V.' B.°—
La Calle y Cantero.

Alcaldia popular de Villa del No.

D. Bernardo Gimenez bobo, Alcal-
de primero popillar de esta Vi-
lla del Rio.
Hago saber: que por acuerdo

do la corporacion municipal- de mi
presidencia y con autorizacion de la
Excma. Diputacion provincial, se
sacan a pública subasta á censo
redimible bajo el cánon anual del
tres por ciento del capital en que
se rematen, 18 suertes en que se
ha dividido el terreno del sEgido
del Retamal» sito en la mata de
olivar do este término municipal,
que estaba destinado al aprovecha-
miento coman del vecindario, de
fanega y media cada una proxi-
lisamente, la cual tendrá efecto en
la parte baja de las Casas Capitu-
lares las 10 de la mañana del
dia 25 del corriente mes, ante Mi
autoridad y asistencia del Regidor
Sindico del Ayuntamiento, y con
arreglo á las condiciones que se
hallan do manifiesto en el espe-
diente, donde tambien podrán ver

mecax,..ecceneren~a-,:meL.:.ez."1=7,m2.1',"..1

JEZG•tb0S,
Núm. 79.

Juzgado de priwera irkstencia del dis.

trito de la izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

D. Antonio Garijo Lara, Juez de

Núm. 59.

Juzg,ado de primera iiistancia
Posa das.

poi Manuel Camacho y Rivera,
Jaez de paz é. interino de pri-
mera instancia de esta villa y
su partido.
Por virtud del presente se cita

y llama al procesado Francisco
de Vargas Gonzalez (g) el manco,
natural de . Aldure y vecino de
Jobdar, de estado casado, jorna-
lero y de treinta y seis años de
edad, para que en el término de
nueve dias se presente en esta
Juzgado con el fin de hacerle sa-
ber la sentencia ejecutoria recaí-
da en lí . causa seguida en su con-
tra, por lesiones tt Lucia Gime-
nez; pues de no hacerlo así ei
término 'espresado se tur..2i laMinisterio de Cultura 2024
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tificaeion en los estrados de este
dicho Juzgado.

Dado en losadas primera do
Julio de tnil ochacientos sesenta
y n ueve.-Ma u u el Ca tu ac ito
actuario, Manuel Sanchez de Toro.

Núm.

Ing,tulo de pi tolera irstaueta

Jerez tic la rrontera.

D. Antonio Amanita Alvarez, Juez
de primera instancia del distri-
to de Santiapo de efa,• ciudad-
Por el p:esente hago enber;

como en este Juzgadò de mi car-
go y escribanía del elle refreuda,
se instruye ' causa criminal de ofi-
cio que tuvo principio en cuatro
de Diciembre último, contra An-
tonio y jeaquin Pajnolo Duran
y Antonio Vidalva. Romero, so-
bre fa'sificacion de documentos y
sospechas de hurto de las cabo-
llerias cuyas señas se espresan ä
continugcion.

Una yegua blanca sucia, me-
diana, con una matadura antigua
en el mitro de la espina,. muy
cerrada, alzada menos de siete
cuartas, sin hierro aparente . de
piara.

Un potro de dos años, negro
morcilla alzada poco mas de seis

acuartas, zaino, con un ecsorto.7
sis 'en la caña del brazo derecho,
sin hierro, aparente  de piara.

-Y una jaca catea dorada,
con varias manchas blancas en
los costillares y en la espina ' si-
lleta, • alzada seis cual las y me-
dia, blanca entre los oyares y
pelos blancos en los propios de
la nariz, muy cerrada, hierro de
piara corifueo en la nalga de-
recha.

En cuya causa he mandado
se inserte el presente para que los
que se crean (hit:ñus oc las caba-
llenas comparezcan en
este Juzgado receneCerlasy de-
clarar convenientemente.

Jerez de la frentera dos de
Julio de mil ochocientos sesenta
y nueve.---Antonio Auguita Al-
varez.-Juan Pedro Blancas.

Kiim. 84.

Juzgado d 	 imera iinst,:neia

Limite()

Don Julian Bustillo y Alvarez,
Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido etc.

Por el presente se hace saber
ä los acreedores de Juan llagan
Martinez, quien se ene -neutra de-
clarada en concurso necesario, que
estando t'armada la segunda
za para el rcconeimieuto y grar

duacion da los créditos conforme
ä lo prevenido en el aRiculo qui-
nientos setenta y tres de la Ley
de Enjuiciamiento civil, se ha
Tyoveido auto el dia de hoy con-
a-ocando d junta general, para el
indicado objeto, cuya '.diligencia
se verificara en la Audiencia or-
dinaria de este Juzgado,
ce de la mañana del dia nueve de
Agosto próximo.

Y para que llegue ä conoci-
miento de los acreedores que no
han comparecido y asistan ä dicho
acto con el titulo justificativo de
sus créditos; se anuncia así ä los
efectos oportunos.

Montoro tres de Julio de mil
ochocientos sesenta y n ueve.-Dr .
Julian Bustillo.-- De rden de su
señoria, Luis Maria Pedraja.

Ayuntamiento popubr de Madrid.

De los partes remitidos en el*
dia de ayer por la Iatervencion
del mercado de granos y nota de
precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Preciog de los articnlos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 3,600 ä 3,800
escudos arroba, y de 0,118 ä 0,188
escudos libra.

Idem de • carnero,de 0,118 ä
0,188 escudos libra.

Idern de . cordero, de 0,170 ä
0,175 escudos libra.

klern de ternera, de 0,400 ad
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 0,370 á 0,394
escudas

Jamen, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 5,600 á 5,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 ä 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 ä.0,118 escudos
cuarti/lo.

Pan de des libras, de 0,120 ä
0,170 escudos.

Garbanzos, de 3,400 6. 5,800
escudos arroba, y de 0,168 ä 0,236
escudos libra;

Judías, de 2,600 ä 3 escudos
arroba, y de 0,118 0,130 escu-
dos libra.

• , Lentejas, de 1,800 ä 2 escu-
dos arroba, y . de 0,096 ä 0,118
escudos libra.

Carbon, de 0,600 11 0,700 escu-
dos arroba.

Patatas, de 0,650 á 0,750 es-
cudos arroba, y de 0,024 ä 0,030
escudos libra.

Preeio de grá nos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2 á 2,200 escudos
fanega.
Trigo vendido.. 	 258 fanegas.
Precio medio... 4,750 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 7 de Julio de 1869.
-El Alcalde primero, Nicolás Me-
rla Rivero,

AT UNCJOS.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

ESC RITUR
de Bienes Nacionales.

e hallan de venta en
el despaehode este pe-
riódico.

REPARTIMIENTO.
1411MI.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los tiltimos
modelos de instruceion.

PLIE,G1'5,S1
dc repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

- • -

Ogil AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Franpisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, core
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

nn•••n ••••n••00111...

• Teoría trasesendental de la
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en /dio menor, precio 44 re

(3%atabilidad en general, loor
D. Juan de Dios Navarro: 3 te
mos eu feo, precio 75 rs,

IMPORTANTE.
Se suscribe al BOLETIN OPItIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

ESTADOS -
de juicios verbales y de concilia-
eion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos. cargarémes, y
estados sanitarios.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Nuevo sistema legal
(le pesas y medidas, puesto al al-
cance do todos, por D. Meliten
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra 	 halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

Escriban ¡as.
•••••••

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: darä
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

CORDOBA.-1869.
-1

Imp-reAta, librería y litografía del Du-
ma pg COR»OEA 7 ,Slan Fernando, 34.
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